
de ,para la lauor que estaua ett eHa íedi:a cort 'V11 éásfeUarto; e quéd�sé fa
otra al dil:hio Tyneo, e háse de pagar lo que está laibrado en fa dicha 
mezquita. 

8#3) La casa primera del ospi,taJ del arrabal, que es como entran '.P()� 
la puerta a la mano yzquierda, con vn 1pafa.c;io de ¡fuera medyo caydo, 
dióse por vezindad a Benito Gon�les de Villacastín, e ha de c;errar la 
puerta que sale al patyn del ospital, e abrir la puerta: frontera al otro 
palac;io que se le da ; e diósele para con la did{a rasa fa callejuela, eón 

parte del corral que está a las espaldas, fasta el horno, e fa otra parte 
·se le da a Mari Fernández la Cauallera e a sus fijos, e ha de fazer de
todo vn patyn de casa.

849) La casa segunda de las tres del ospi,tal del arrabal, que es la 
de enmedio del dicho ospital, que se ha (fº CXX!Ilv) de mandar por 
las espaldas, dióse !pür vezindad a Mari Fernandez la Cavallera e a 
sus fijos ; e ánse de abrir las puertas desta -casa al hor11101 de las Tin� 
jas, e ha de c;errair las puertas que salen .al ospital, que es vn ·palac;io e 
vn almazén pa..ra cozina ; e quédale el patyn que viene del.ante de la 
puerta que no está c;errada, ques entre el dicllo forno e la puerta. 

850) La casa terc;era del dicho ospital, que es la priinc;ipal dellas, 
ques vn palac;io frontero con la. cozina de mano derecha, que está cay
do, e con el corral e patyn do está la parra, dióse por vezindad a Juan 
Gómez, labrador, que la pidió e quedó contento. 

8 5 I )  . V n solar que tiene Lorenc;o de Padilla en el dicho arrabal, 
que le auía dado Juan de Tqrres, a !as espaldas de las tyendas de Guz
mán ; quédanle segund el asiento del Ebro de Juan de Torres, e obli
góse de lo fazer casa dentro de dos meses, so pena de dos mill mrs. e 
de lo perder ; e quédale con la dicha condic;ión. Testigos, Bartolomé 
Arias e Fernand Peres, · repostero, e Juan de la Vega. 

852) La casa que tiene Villalón <le aposentamiento, quédale prO'-
ueyda. . 

853) Vn sitio de molino quebrado que está a la mano yzquierda del 
camino de Zara, el río abaxo, que alinda con el río de Guadak.obac;í,n y 
con tierra del Rey, queda proueydo a Juan de Merlo, regidor. " 

VII. CASAS DE CAUTIVOS 

" Otrosy, por carta e mandamiento de Sus Altezas se quitaTon c;ieT:.. 
tas cas:J.s de menores e ca..btiuos, e con el boto e paresc;er de todos los di-

. 
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ptttados, pórque estéluart fila1 tra!btadas e de cadat día se perdían e me
noscabauan, por estar en . . .  ajeno e de quien no las procurava como su
yas, e cada vna dellas se pagó en tierra ipara1 .pan leuar, ansy porque aque
llo les pares<;ió que hera más prouech:o suyo QP OCI v) cuyas heran e 
para la popula<;ión de la <;�bdad como porque con cada vna de las que 
se tomauan se cre<;ía vna vezindaid ; e cada vna de las dichas casas, vista 
por los dic4os diputados, ·lai apresc;iauan so cargo de juramento quánto 
valía, e se ipuso a aprec;ió cada cauallería de tiel'lra en seys mill nrrs . .  Y a 
este respeto se pagó por cada casa en tierras lo que fué apre<;iada ; y para 
el pago desta se miró y escogeron por el padrón las mejores tierras que 
a los diputados paresc;ió. Y las casas que se quitaron y aipresc;iaron se 
pagaron en tierras, son las siguientes : 

l} Martín Lopes, canpi.ntero, caibtivi0 ; diósele por su casa media 
cauallería de tierra. Dixeron los diputados que está bien pagada, porque 
es pequeña e non vale más de fas.ta tres mill mrs. E diósele por tierras 
de vezindad vn terc;io de caualler:ía, q.ue son dos terc;ios e medio, en la 
Cueva del Bezerro, en lo que sobró a Fajardo. 

2) Los menores de Verlanga, dióseles ¡po'r su casa vn ten:io de caua
llería de tierra. Dixe110n que está .bien pagada, porque está cayda e es 
muy pequeña ; e dióseles tpcir tierra de vezindad Wl terc;io dé caua:llería, 
qu� son por todos dos terc;ios de cauallería, en Cueva del Bezel'lro, en lo 
que sobro a Fajaroo. "  

(Siguen así las oompensaciones a las personas siguientes : 
3) Los menores de Miguel Sándhez. 
4) Los menores de Juan de Palma. 
5) Gonc;alo Martín del Hatahal, cabtivo. 
6) Los mencires de Alonso Ruyz de Córdova. 
7) Los menores de Gonc;alo Garc;ía de Sa1luatierra. 
8) Pero Laso de la Vega, .regidor. 
9) Los menores de Alfooso Fajardo. 

IO) Pedro Rodríguez Moreno, calbtyvo. 
II) Los menores de Gonzalo Fernández de Jaén. 
12) Moriter·roso, caibtivo. 
13) Antonio de Contreras. 
14) Los menores de Alfonso de Vera. 
1 5) Los menores de Pascual Sánch.ez. 
16) Los menores de Caua:llero. 
1'7) Los menores de Alfonso de la Quadra. 
18) Los menores de .Nlf onso de Ecija 
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19} Los menores de Gonzalo de Th-ado. 
20) Los menores de Perucho de Lez:ana. 
21 )  Los menores de Lezcano. 
22) Los menores de Juan Criado. 

y 2,3) La mujer <le Pero Váz.quez Sedeño). 

VIH. ORDENANZAS DE RONDA 

"Queda proueydo en la diclla Reformac;ión que para evitar algunas 
dUJbdas que podríian ocurrir de algo de la providenc;ia, e paira el bien 
público de la dicha c;i•bdad, se guarde e tenga la orden syguiente. Prime
ra.mente : 

a) Que en 'lo de las calles de la dicha c;iibdad de Ronda se mandó 
que ninguna pared que estouiere f asya qualquier de las call:es de la c;ib
dad 1110 se faga de nuevo syn que primero sea señalado por la horden _ de 
suso escripta de quántos pies adentl'o se ha de meter la dicha pared, para 
que las calles queden anchas y pc>r su horden de medida, qual cunple a 
fa c;ibdad, so ,pena que se la derribarán a su costa ¡para ensanchar lo que 
la c;iibdad mandare. 

b) La fol1Ina que se ha de tener en el ensanohar de las calles de la 
c;�bdad de Ronda es la siguiente : Qualquier que ouiere de derrocar pa
red en la calle ha de meter su pared vn pie o dos, o los que fueren me
nester, e por la otra parte todo fo �ue fuere menester, fasta que la pa
red venga derecha con la otra pared cabe que se face, echando la cuerda 
que venga plana. (i° OCXLiv). 

e) Otrosy que en lo de los. caminos que entran por las viñas e a los 
otros heredamientos se guarde es.to : Que sy por la viña o heredad que 
alguno tiene se pudiere salir al camino real, que por allí salga e se syruai, 
e no pueda pedir salida por heredad ajena, puesto que fuese mejor o más 
c;erca. Y sy no tiene salida al camino real, ni senda ¡por do se syrua, 
que se le de su entrada e salida por el lugar más c;ercano al camino Real, 
y por do menos daño se fallare que fue, puesto que sea por heredad 
ajena. 

d) Otrosy, que en los heredamientos de oliuares que quedan pro
veydos a los vezinos se entiende con los otros árboles y figueras que es
touieren entre aqu�llos oliuos que le quedaren rproveydos, conuiene 
a saber que sy en vn pedac;o /de tierra ouiere treynta oliuos y treynta 
figueras y treynta almendros, que al que se dieron en el dicho pedac;o 
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c;inco olivos ha de a ver c;inco ailmendros y c;inco :fHgueras; y al que se 
dieron diez olivos ha de aver diez almendros y diez figueras, puesto que 
no se diga en el asiento, y asy consecutivamente. 

e) Otrosy, que todas las tyendas que heran de la c;ibdad le quedan 
proueydas, e<;ebto aquellas que en este libro fiziere menc;ión dellas, que 
son de las que se dieron y están para portadas, que de antes paresc;ió 
averse .proueydo. Y estas tiendas que se dieron para portadas, que en 
nmgún tienpo se puedan fazer tyendas; y sy ilas fizieren, que por el mis
mo fecho se bueluan a la c;ihdad, y le queden libre y desenbargadamen
te. ( fº CCXLII). 

,f) Otrosy, qu� todas e qualesquier personas a quien se ouiere pro
veydo casas de nuevo por la Refomiac;ión, en qualquiera manera, que 
todo lo que justamente paresc;iere labrado de nuevo en la tal casa que 
le fuere proueyda que aquél a quien se proueé paigue luego las dichas 
lauores, por aprec;io de alarifes, a aquel que de derecho ie ipertenesc;iere 
aver. Saluo sy aquel a quien fuesen quitadas las perdiese por delito, o 
ouiese perdido, que ouiese fecho o cometydo; y en tal caso que las tales 
lau:ores se :paguen. y sean para el reparo de los muiros, y los gaste el ma
yordomo de la c;ihdad, por ante el escriuano del conc;ejo, luego. 

g) Que aquellos que conpraron casas o otros heredamientos de per
sonas que no auían resydido, e de quien justamente no pudo vender y 
por aquello en la Reformac;ión le fué quitado, que a los tales queda re
seruado a saluo su derecho para que {puedan) cobrar lo que asy pagaron 
de aquél que le vendió lo que no le pudo 1fazer san:o, por no lo ave'r ga
nado ni r·esydido, mmo Sus Altezas mandaron por las ynstrucciones que 
dieron para el avezíndamiento de ia dioha ciibdad. Y que no se pueda 
poner y1npedimento ni enbargo al que fueren .proueydas y dadas las casas. 

h) Otrosy, que los que tienen tyntes o tenerías guarden lo syguien
te : Que los tyntores no puedan echar las aguas ·e otras cosas de sus tin
tes a los ríos e Cl)rroyos, ni por los caminos e calles, ni lauar los paños 
de los tyntes en los ríos e a,rroyos, por los grandes daños que de lo tal 
se resc;ibe. Y los cortidores que no fagan tenerías enc;ima de los ríos y 
arroyos, e ·curtan bien sus coranbres, con buenos materiales, estando el 
tienpo que deuen estar para salir en .perf ec;ión; so pena de seysc;ientos 
mrs. por cada vez a los que lo quebrantaren. (fº OCXLIIv). 

i) Otrosy, que ,en l:o de las casas de los menores que por manda

miento e consulta de Sus Ahezas se quitairon e proueyeron a vezinos, e 

se les pagaron tierras en equivalen<;ia por aiprec;io de los diputados, se
gund se fizo ·por acto ante los del .pueblo, que en aquello se entienda que 
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Sy fos tafes menores seyend°o ya mayores qui"síeren sus ·cáSáS, que ·Se fa� 
den, y ellos den al tal señdr las tierras que les fueron dadas JXJ!r las di
chas casas que le •quitan, -e los ,frutos e rentas que ouieren rentado las 
tales tierras, y las lavores y adelantamientos que ouiere fecho aquél a 
quien se auía: dado las casas en ellas. 

j) Otrosy, todas las tierras que por hac;as se auían dado e :repartido 
en los Nabares para: huertas, que estauan obligados a quien se dieron de 
hazer el caoz alto de su paredón, del tenor del asyento, para traer el 
agua a la c;ibdad, que quede por propio paira la costa del sacar del agua 
del cañora de la c;ibdad. Y s.i por tienpo el agua se troxiere a la c;ibdad 
por su caño, que en el tal caso se guar.de que las dichas tierras queden 
para la costa dello, y los frutos y rentas, tanto que ellos no se er.agenen. 

k) Üllrosy, que en lo del sityo para el monesterio de Santo Domin
go que Sus Altezas mandaron que quedase por la ynstrua:ión, que aque
llo se guarde y cunpla con la !huerta que se le señaló, como quiera que 
esté en: poder de terc;era persona, porque de Juan de Torres se supo que 
sy la huerta se señaló fué debaxo de aquella condic;ión, sy el monesterio 
no se edificase aUí; y porque el monesterio no se :podía syn aquello oó
modamente ser hedificado, saluo sy Sus Altezas mandaren otra cosa. 

1) Otrosy, que en lo de las tierras e otros heredamientos que agora 
de nuevo se proveyeren, se entienda que cada vino ha de gozar como en
tra, segund va en este libro ( fº OCXLIII) contenidos, e<;ebto que a los 
que primero tenían por Repartymiento las tales tierras o heredades que 
lo que allí les oviere de quedar segund la iprouidem;ia <leste libro sean al 
cabo quél quisiere, midiéndole a él primero y después dél a los otros que 
1de nuevo se proueie'ren en lo otra, cada vno segund paresc;iere que va 
proueydo por este libro, vno en pos de otro lo que ouiere de aver, de 
monte a río, que se entiende desdel calbo baxo del tram;o fasta el cabo 
alto; a do el tranc;o no toviere monte, o río, ·¡x>r cabec;a, y ca1bo baxo. 

m) Otrosy, que todas e cualesquier personas a quien quedan pro
ueydas .ciasas o otros qualesquier heredades .por la Reformac;ióin se manda 
e apen;ibe que cunpla e resyda cada v.no su vezindad enteramente de los 
c;inco años, con muger e casa poblada, como Sus .Arltezas mandan; e 
que los que son casados e no han tlraydo sus mugeres a la dicha vezin
dad, que las traygan dentro de vn año primero si1guiente; e que los que 
no fueren casados se casen dentro del diclho plazo, porque todos e cada 
vno dellos resyda la vezindad con mugeres e casas pobladas, con forme 
a .Ja ynstruc;ión. E donde no, que aquel que contrario fiziere no goze 
de la dicha vezindad, e quede libre pa:ra Sus Altezas, que se pueda pro� 
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ueer a otro, porque a cada vno queda proueydo con esta cc:mdi�íón e 
aperi;i·bimiento, e so aqueste modo, e asy se le <la e adjudica, e no de 
otra forma, en la Refomia�ión e visit�ión e providen�ia. 

n) Otrosy, que todas las tier.ras e viñas e hue'r.tas e hai;as e otras 
qualesquier heredades o .parte alguna ( f" OCXLIUv) dellas que que
den en la dicha i;ibdad de que no se lüzo iprouidencia en la Reforma
i;ión, por quaJquier cabsa que sea, esto queda :por encomienda al vezino 
más �ercano, que la tenga e labre fasta tanto que se prouea a quien 
Sus Altezas mandaren, porque aquello todo queda vacante e liibre para 
proueer. 

o) Otrosy, que en lo de las tierras de Antonio de Fonseoa queda 
que fo que se h� de quitar dellas es en lo alto, pot.que en aquello se falló 
la demasía, y de lo baxo se falló que se le avían enpec;ado a dar y <lió 
lo suyo, asy que no se ha de medir en aquello de monte a río, saluo cun
pliéndole lo suyo como le :fué dado, y de .to alto quitar la. demasía para 
aquellos a quienes queda proueydo por este libro de Reforma�ión. 
Y est.o se entiende con todos, que se aya así de guardar, parei;iendo en 
qué parte del pa:rtido le fué dado e medido lo suyo. 

p) Otrosy, en lo de las fuentes que están e se fallaron entre las 
tierras e otros heredamientos .de la dicha i;�bdad quedan proueydas e11 
la Reformai;ión por comunes a todos, con su entrada e salida .para ellas, 
e que ninguno las pueda defender por sullas, sy no fuere cuando la 
tierra estouiere sembrada a la redonda de la tal fuente, que para esto 
dexen su entrada, para que fos vezinos .tomen agua dellas ; y en tanto 
que los panes duraren por segar no •entren ganados a ellas ; pero que 
en segándose, todas las tales fu entes sean como lo son comunes para 
todos los ganados. Y est.o se entienda en lo de los ¡pozos que ouiere en 
las tierras e otros heredamientos. ( fº OCXLIV). 

q) Otrosy, en lo de los caminas que ·desi;ienden e van por los 
molinos, que en aquello se tenga e .guairde la horden siguiente : que cada 
uno dexe camino abierto e liibre ¡por de lavna parte del tal molino o 
batán para que todos se puedan bien e libremente mandar, y los vezinos 
entrar a ellos. 

r) Otrosy que todos e cualesquier personas a quien en esta i;ihdad 
se han dado e pmueydo casas e otros cualesquier heredamientos, asy 
por mer�ed como por vezindad, o en otra cualquier manera, saquen e 
tengan en su poder cada vno su carta de dona�ión de lo que asy le que
da proueydo, signada del escriuano del Repartimiento. 

s) Otrosy, que aquél a quien queda proveydos ... do oviere ma· 
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juelo puesto de nuevo, o otro <:ualquier heredamiento, que aquel a quien 
se prouea pague lo que de nuevo ouiere, e que lo hedificado justamente, 
por a.pr�io de dos buenas personas, con juTamento, a aquél que de de
recho le pertenesi;iere robrar t.o hedificado de la dicha heredad ; �ebto sy · 

no fuere aquel a quien se quitó la tal heredad persona que ouiese fecho 
o oometydo algund delito porque oviese per:dido la tal heredad; que en 

esto se entienda que las tales lauores se han .de ¡pagar paira el reparo de 
los muros de fa �ibdad, para que el mayordomo della rest;iba el tal a:pre
i;io e lo gaste luego en los dichos muros, por antel escriuano del conc;ejo 
della. 

t) Otrosy, que por quanto para el bien .público es nec;esario barre
ros para tejares e ollerías, e son nec;esairio (fº CCX:LIVv) piedras para 
molinos e otros semejantes lhedifidos, en esto queda proueydo por la Re
formai;ión e se proueé que los tales barreros e canteras e :pecbreras, do 
quier que paresi;ieren e se hallaren, sean comunes para todos, que lo pue
da ca:da vno tomar para lauor que ()!Viere menester, e que ninguno no 
pueda defenderfo ni prendar en ello. E sy el tal barrero o ped'.rera esto
uiere o paresi;iere en alguna tierra o heredamiento que estouiere prouey
do por Repartimeinto, que la i;ibdad le de e prouea luego de otro tanto 
de tie�ra o heredad en otra parte, donde lo ouiere vacante, no por modo 
de aprei;io ni estim�ión, saluo solamente dándole otro ta.nto donde la 
i;ibdad mejor viere que lo ay o se le deve dar o pueda, oomo es la tierra 
o heredad do se falla.

u) Otrosy, queda proueydo que sy nei;esario fuere .para: el bien pú
blico mudar al.gund camino de vna parte y echarlo por otra, que libre
mente la �i·bdad lo pueda mandar e hazer, quanto ancho fuere nei;esa.
rio. E sy por caso oviere de atravesarse heredamiento de vezino, que se 

le de e prouea de otro tanto quanto el ta!l camino torna.re, en otra parte, 
donde a la i;ihdad pairesi;iere que lo ay e se le deve dar, no por modo de
apr�io ni por estimai;ión, saluo solamente dá.ndole otra tanta tierra o 
viña o heredad como fuere lo quel dicho camino le tomare, por ser como 
es para el bien público de la dicha i;ibdad. 

v) Otrosy, que ·sy algunas cosas o prouideni;ias salieren yni;iertas,
que sean de las que están proueydas, que como debda del Repartimiento 
se aya de complir e pagar ante que otra cosa: alguna de qualesquiera cosas . 
y (fº CCXLV) casas e heredades e 'vezindades vacantes que vacaren y se 
fallaren de lo que se fallare que CJ¡Uedó ¡p:>r dar y proueer; y no oviendo 
desto vacante o que vacare en qualquier manera, que se aya de pagar y
pague lo que así saliere yni;ierto de lo que quedó por bald� que a11tes ��

- l�-



n.uta tep11:rtido, _ it·sy en el Chaparral del Alberca como en el Atalaya ef 
�entérr�y efi Lifá y en la Fuente el Arena, y en otros logares.. 
. x) Otrosy, que _las vezindades que vacaren se ayan de proueer por 

el com�ejo de la c;ibdad, syendo pagadas como di�ho es las cosas que sa
lieren ym;iertas; y que se ayan de proueer en la forma syguiente: que al 
primero que viniere seyendo persona ábile y pertenesc;iente, s� le aya 
de dar la primera hasyenda que se hallare vacante o que vacare, con 
tanto que sy la hazienda que vacare fuere peonía e la pidiera o quisyera 
cauallero por vezindad, e se contentare, que puesto que peón la demande 
y venga el cauallero y peón en vn tiempo, que la aya el cauallero antes 
que el peón, y asy consecutivamente; y el primero que viniere sea pri
mero prov�ydo, seyendo persona ábile. Y sy otra cosa se fiziere, que 
sea en sy ninguno e <le ningund valor. 

y) Ütt:"osy, que todas las tierras repartidas, quitados y alc;ados los 
panes, queden por baldíos, e que ninguno pueda defender turmas ni es
párragos ni cardos ni ca<_;a ni yerba de hoc;ino en sus tierras, antes todos 
puedan vsarlo y hacerlo Hbremente, y gozar dellio. Y que ninguno pueda 
defender las entradas e salidas a los montes y a los baldíos por sus tie
rras, y sy algunos quedaren atajados, asy de lors baldíos como de los 
montes, con las tierras que se han dado e medido, que qued� liibremente 
la entrada e salida, y obligados a ello (f" OCXLVv) las dichas tierras; 
y que los señores .dellas no lo puedan defender. Y que asy mismo no 
puedan defender las riberas de los ríos y vaderas y pasos, y de los arro
yos, antes aquellas queden libres e desenbargadas, asy las. que agora son 
y las que y serán y fueren nec;esarias, agora y en cualquier tienpo, seña
lándolas la c;ibdad. 

z) . Otrosy, que la tierra que Pedro Donzel labró y dize que des
montó cabe las tierras de Lope de Cárdenas, que pedía para huerta, que 
hera f.asta dos fanegas de senbradura, pdr ser el logar a do están tal y 
por tener agua, quedan ipor baldío, con el agua, para pasto de todos y 
abrebadero de ganados. 

aa) Yten, que en los exidos e dehesas que quedan señaladas por 
exidos y dehesas de la c;ibdad, que los vezinos y otras personas quales
quier que touieren heredades qualesquiera ·que sean c;erca dellos ayan de 
fazer y tener sus valladares y cava, en que aya en alto vn dardo pes1:o
ril, porque no resc;iba daño. Y sy no lo touiere asy, que sy resc;i:biere 
daño de los. ganados de las dehesas e exidos no pueda prendar ni deman
·dar pena ni daño alguno el señor de las heredades, ni los señores de las 
bestias y otros ganados obligados a las pagaT. 

bb) Y ten, que todas las hordenanc;as que están fechas entre las otras 
hordenanc;as tocantes a los repartimientos, que se ayan de guardar e con
plir segund que en ellas se contiene; las quales están en el arca del con� 
iyejo, firmadas. 

J. de M. Carriazo 
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